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AVISO DE LIMITACIÓN A MIPYMES Y RESPUESTA A 
OBSERVACIONES 
 
PROCESO: INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° 09 DE 2023 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE PRENDAS DEPORTIVAS DE 
COMPETENCIA Y DE PRESENTACIÓN PARA LOS USUARIOS 
DEPORTISTAS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE LA ESTRELLA INDERE 

Fecha: Abril 17 de 2023 
 
 
Hora: 4:00 p.m. 

 
LIMITACIÓN A MIPYMES NACIONAL 
 
Conforme a lo establecido en el cronograma del proceso referenciado, el plazo para 
la recepción de observaciones y el plazo para la manifestación de interés de limitar 
la convocatoria a MIPYMES fue el día 17 de abril de 2023 hasta las 12:00 p.m., y 
posterior a esto, el plazo para responder las observaciones y publicar el aviso de 
limitación a MIPYMES o si podrá participar cualquier interesado es el día 12 de abril 
de 2023 hasta las 5:00 p.m., en ese sentido se informa que dentro del tiempo 
establecido se presentaron cuatro (4) solicitudes para limitar el proceso a saber:  
 

- G&MGRUPO EMPRESARIAL S.A.S con NIT. 901442712-0 representada 

legalmente por DIANA MELISSA CAICEDO, solicita la limitación del proceso 

a MIPYMES  NACIONAL.  

- SAGA CONSULTING AND INVESTMENT S.A.S. con NIT. 901269444-0 

representada legalmente por DAVID GARCIA JIMENEZ solicita la limitación 

del proceso a MIPYMES  NACIONAL. 

- COMERCIALIZADORA CREATEX S.A.S. con NIT. 900152737-6, 

representada legalmente por ALEX MAURICIO MEJÍA ACEVEDO solicita la 

limitación del proceso a  MIPYMES  DEPARTAMENTAL. 

- REPRESENTACIONES DAGLOS S.A.S. con NIT. 900574187-6, 

representada legalmente por GLORIA VALLEJO CASTAÑEDA solicita la 

limitación del proceso a  MIPYMES  DEPARTAMENTAL. 

 

Por esta razón, se informa que teniendo en cuenta el número de solicitudes y las 

características y cumplimientos de requisitos de las empresas, el proceso 

contractual de MÍNIMA CUANTÍA 09 DE 2023 será limitado a MIPYMES 

NACIONAL, por ser la solicitud más general dentro de las limitaciones. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES:  
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Adicionalmente, dentro del plazo establecido para la recepción de observaciones 

se recibió una, a saber:  

OBSERVACIÓN 1:  TIENDAS MARGOS  

 

Respuesta:  

Al presente proceso le aplican las siguientes retenciones y deducciones: 

 

▪ Retención del IVA 15% si es del régimen común  

▪ Compras en general declarante 2.5% a los declarantes y 3.5 a 

no declarantes 

▪ Industria y Comercio 1%  

▪ Estampilla procultura 0.5% 

▪ Estampilla pro universidad 1% 

▪ Estampilla pro adulto mayor 3% 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN LA PLATAFORMA SECOP II. 
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